
 
 

Caso Nro. 0047-18-IS
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del mes de junio de dos
mil veintidós, se notificó con sentencia de ocho de junio de 2022, a los señores: ARTURO
GERMÁN DELGADO BÁEZ a través de los correos electrónicos arturgermo6@gmail.com,
arturgerm06@gmail.com, cofretorres@hotmail.com; PROCURADOR JUDICIAL DE LA
COMPAÑÍA AUTEC S.A. a través de los correos electrónicos notificaciones@dgalegal.com;
en la casilla constitucional 620; y a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós, a
los señores: Señor JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN
AMBATO mediante oficio CC-SG-2022-401; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
ASGB/ercc
 

004718IS-47ae6



 
 

 
 
Quito D.M., 16 junio de 2022 
 
Oficio No. CC-SG-2022-401
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO 
 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 08 junio de 2022, emitida dentro
de la Incumplimiento De Sentencias Y Dictámenes Nro. 0047-18-IS, presentada por la
Compañía Autec S.A., referente a la causa Nro. 18252-2013-0118.
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/ercc
 

004718IS-46034



 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1
PROCURADOR JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA
AUTEC S.A.

2022-06-15 15:13:07.172
notificaciones@dgalegal.co
m

Enviado

2 ARTURO GERMÁN DELGADO BÁEZ 2022-06-15 15:13:06.248 arturgermo6@gmail.com Enviado
3 ARTURO GERMÁN DELGADO BÁEZ 2022-06-15 15:13:05.467 arturgerm06@gmail.com Enviado
4 ARTURO GERMÁN DELGADO BÁEZ 2022-06-15 15:13:04.721 cofretorres@hotmail.com Enviado
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Asignado a: ALEXANDRA MARIBEL AMAN  LLERENA(GESTOR DE ARCHIVO)

 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE  TUNGURAHUA

VENTANILLA - UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

 

 

 
UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

 
 
Juez(a): RODRIGUEZ  CALLE GALO MIGUEL

 
 
No. Proceso: 18252-2013-0118

 
Recibido el día de hoy, jueves dieciseis  de junio del dos mil veintidos, a las quince  horas y tres minutos,

presentado por AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI (SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL), quien presenta: 

 
OFICIO., 

En seis(6) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) PIEZAS PROCESALES EN CINCO FOJAS (COPIA SIMPLE )

 
 
 

MARIA JOSE QUINTO PAZMIÑO

178973155-DFE
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